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ETAPAS
ANTES DE LA 
EMERGENCIA

DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

 Instituir el plan de emergencias.

·     Al escuchar la alarma o
recibir aviso del Responsable
del Plan, o de su suplente y los
integrantes del Comité de
Emergencia deben orientar a
las personas que se encuentren 
a su alrededor para decidir de
acuerdo con el Plan de
Evacuación.

·     Decidir si las personas del
área en donde estaban
ubicados pueden regresar a
sus labores, previo informe del
Coordinador del Plan.

·     Velar porque todos los
recursos necesarios para el
funcionamiento del Plan se
encuentren disponibles y en
buen estado.

El responsable del Plan se
dirigirá inmediatamente al
PUM[1]

·     Recibir del Coordinador
del plan un informe completo
de la emergencia y sus
consecuencias.

·     Ejecutar las labores
preventivas que se requieran.

·     Los responsables de las
brigadas después de realizar la
evacuación a los puntos de
encuentro correspondiente y
dejar los estudiantes con un
profesor, se dirigirán cerca al
PUM y esperaran la llegada de
sus brigadistas.

·     Realizar los ajustes al Plan
de Emergencia según
resultados.

·     Poner a prueba el plan
existente mediante simulacros
que permitan actualizarlo y
ajustarlo periódicamente según
lo estipulado por las normas
reguladoras locales.

·     Los brigadistas después
de evacuar al punto de
encuentro correspondiente y
llegar al punto de encuentro
Azul dejaran a los estudiantes
con un profesor y se dirigirán a
su brigada.

·     Realizar y comunicar el
Informe final que establezca las
causas reales de la
Emergencia para su corrección
a la administración y al
COPASST.

Coordinador Ac, Responsables de las brigadas (Laura Sua., Gloria Sanc., Johana 
Reina.)

COMITÉ DE EMERGENCIA



·     En caso de ausencia
(Vacaciones, licencias, etc.) los
miembros del Comité deben
informar al Responsable del
Plan.

·     Determinar el nivel de
respuesta de la Brigada ante la
emergencia o desastre.

·     Facilitar los recursos para
la recuperación de la operación.

·     Asignación de recursos
adicionales requeridos.

·     Deberá tomar decisiones
de gran responsabilidad como
solicitar ayuda exterior
(Bomberos, Policía, Cruz Roja,
entre otros); o decidir el
momento en que el personal
debe abandonar el área en
donde se encuentra ubicado.

PRO
CED

IM
IEN

TO



·     La UNICA fuente
autorizada para dar
información a los medios de
comunicación será el Rector
del Colegio o en caso de
ausencia la Coordinadora, que
estará ubicado en la portería
para lo cual elaborará boletines
periódicos.

Recibir informes periódicos del 
Responsable del plan sobre la 
situación de emergencia

total de Mujeres
Total hombres
Total de Mascotas
Total con discapacidad

Reparto de Evacuados

      En el momento de detectar la emergencia, cualquier jefe de brigada o responsable de punto de encuentro debe pulsar la alarma que se encuentra en la Secretaria del Colegio.

PROCEDIMIENTO ANTE CUALQUIER 
EMERGENCIA       En caso de quedar atrapado (a), no se 

desespere, recuerde, que existe un grupo de 
rescate que lo auxiliará lo más pronto posible.



ANTES DE LA 
EMERGENCIA

DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

ANTES DE LA 
EMERGENCIA

·     Implementar el esquema
de organización y
procedimientos incluidos en el
presente Plan de Emergencias.

·     Al escuchar la alarma o
recibir aviso se presentará en el
lugar de la Emergencia, o en el
puesto único de mando
previamente establecido PUM.

·      Asegurar que la 
emergencia haya sido 
totalmente controlada. * Conocer y memorizar las

rutas de evacuación principal y
alterna, y velar porque se
encuentren libres de obstáculos.

·      Coordinar e implementar el 
programa de capacitación
integral de las Brigadas de
Emergencia.

·     Identificará la situación,
clasificará la emergencia, los
posibles riesgos inherentes a la
emergencia y priorizará las
acciones a seguir, las cuales
aplicará según los principios de
acción establecidos en
emergencias. 

·      Identificar las actividades 
necesarias para el 
restablecimiento de la 
normalidad.

* Hacer conocer a los alumnos,
profesores y empleados todas
las rutas de salida

·     Asegurar que todos los
recursos para el manejo de
emergencias se encuentren
disponibles y en buen estado
de funcionamiento.

·     Coordinará la actuación de
las Brigadas, asegurándose
que utilicen los equipos de
protección adecuados y
garantizando la integridad del
personal.

·      Informar al Comité de 
Emergencia la situación, quien 
decidirá si el personal puede 
regresar a sus puestos de 
trabajo, o es necesario realizar 
una evacuación  fuera del 
colegio.

* Familiarizar a todos los
alumnos, profesores y
empleados con el sistema de
alarma codificado para caso de
emergencias.

·     Realizar seguimiento a la
detección y prevención de
riesgos en el colegio con el
apoyo del COPASST.

·     Informará a los
responsables de las Brigadas,
sobre la situación, recursos,
alternativas de control y
consecuencias de la
emergencia para tomar
decisiones.

·      Realizará un informe sobre 
la emergencia que incluya 
causas, recursos, actuación 
entre otros, dirigido al Comité 
de Emergencia para análisis y 
ajustes al Plan, con el apoyo de 
las Brigadas.

* Acatar las recomendaciones
del Comité de Emergencias

RESPONSABLE DEL PLAN COORD DE PUNTO DE ENCUENTRO

Coordinador



·     Coordinar y realizar
simulacros de evacuación por
lo menos 4 veces al año.

·     Es el UNICO
responsable de dar órdenes
a los responsables de la
Brigada.

·      Diligenciar y archivar el 
registro del evento para futuras 
referencias.

·     Citar al Comité de
Emergencia para recomendar
métodos de control de riesgos
específicos, según necesidad o
ajuste al Plan de Emergencia,
entre otros. 

·     De ser necesaria la
intervención de ayudas
externas de orden oficial, el
mando y control de la
emergencia seguirá a cargo del
Responsable del plan.

·     Establecer contacto con
los servicios de emergencia
externos, para apoyo en caso
de necesidad.

·     El responsable del Plan se
apoyara en todos los
integrantes del Comité de
Emergencias.



·     En caso de ausencia,
informar al Comité de
Emergencia el nombre de su
suplente.
Mantener actualizada la lista
telefónica y de direcciones del
personal que interviene en el
Plan de Emergencias y
remitirla a los mismos.

·     Realizar informes ante
modificaciones al Plan dirigidos
a todos los integrantes del
Comité de Emergencias.

Reparto de Evacuados

En el momento de detectar la emergencia, cualquier jefe de brigada o responsable de punto de encuentro debe pulsar la alarma que se encuentra en la Secretaria del Colegio.

      No trate de encender o producir fuego, ya 
que pueden existir elementos inflamables en 

la atmósfera.

      En caso de sismo busque refugio debajo de 
un mueble resistente, asiento o escritorio, en caso 

de no encontrar donde refugiarse colóquese en 
posición fetal y cúbrase la cabeza con los brazos.



DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

ANTES DE LA 
EMERGENCIA

DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

* Prevenir el pánico y mantener
la calma del personal que allí
llegue

Ø Una vez verificado el control
de la emergencia se dará la
orden del regreso a las
actividades correspondientes.
El responsable del plan de
emergencia, después de
recibir la información
complementaria para evaluar la
situación, decidirá  si se 

* Velar por las condiciones de
seguridad en el sitio de
encuentro, en caso de
requerirse una movilización
hacia otro lugar será el
responsable de tomar esta
decisión.

Ø El responsable del Plan se
reunirá con los responsables de
las Brigadas para recibir un
informe sobre la atención
prestada y realizar una
evaluación sobre la evacuación
realizada.

* Mantener el grupo unido y en
orden durante toda la
emergencia, apoyándose en
cada profesor de los grupos.

Ø Una vez finalizada la
evacuación se dejara un
informe escrito sobre los
procedimientos realizados, sus
resultados y sugerencias

* Las alumnas de primaria y
bachillerato estarán
organizadas por grupos, de
manera que al llegar al punto
de encuentro son ellas las que
deben notificar a su profesor o
al responsable del punto de
encuentro si hay algún alumno
desaparecido.

PRIMEROS AUXILIOS (Luz Piedad, Angélica P.)

COORD DE PUNTO DE ENCUENTRO

Juliet Torres



* Una vez a verificado la
llegada del personal
correspondiente a su punto,
debe desplazarse rápidamente,
en silencio y orden al PUNTO
DE ENCUENTRO AZUL, allí
informara exclusivamente a los
responsables de este punto, (
GISELLE ANDREA ROMERO)
si hay reporte de alguien
desparecido, herido o la
identificación de un incendio en
un área específica.

* Durante este desplazamiento
hacia el punto de encuentro
Azul los Brigadistas de
evacuación colaboraran
evitando que el personal se
devuelva, hable o no colabore.
Los integrantes del grupo de
evacuación verificarán que
todos hayan salido
rápidamente, y colaboraran con
todo el proceso de evacuación
del personal. 

El Personal del área de
mantenimiento realizara una
revisión rápida de todas las
áreas del colegio para evitar
que se quede gente dentro de
las edificaciones y también
para identificar personal que se
quede atrapado o herido,
información que dará de
manera rápida y oportuna al
responsable del plan de
emergencias. 



* Los responsables del Punto
de encuentro Azul informaran
al Responsable Del Plan sobre
la desaparición de algún
alumno o trabajador de la
institución, la identificación de
algún incendio reportado por
algún responsable de punto de
encuentro, profesor, o personal
de mantenimiento. El
responsable del plan informara
inmediatamente a la Brigada
correspondiente para que se
desplace a atender la
Emergencia.

En el momento de detectar la emergencia, cualquier jefe de brigada o responsable de punto de encuentro debe pulsar la alarma que se encuentra en la Secretaria del Colegio.

      Aléjese de  
objetos que puedan 

caerse.

      En caso de incendio y/o explosión 
salga del salón u oficina cerrando las 

puertas sin seguro.

      Las mujeres deberán usar 
zapatos bajos y si tiene tacones 
deberá quitárselos; también las 

medias de nylon.



ANTES DE LA 
EMERGENCIA

DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

ANTES DE LA 
EMERGENCIA

DURANTE DE LA 
EMERGENCIA

INCENDIO (Laura Suarez, Margarita V.) EVACUACIÓN (Gloria S, Johna G.)

BRIGADAS



QUE HACER ANTES
DE UN INCENDIO:
Suministrar equipos
contra incendio que
se requieran de
acuerdo al tipo de
riesgo. (extintores
portátiles).

     Suministrar
capacitación en
acciones tendientes a
controlar incendios
incipientes.

     Realizar prácticas
contra incendios
periódicamente.
Realizar inspección
continuada de equipos
de protección contra
incendio.



     Realizar
simulacros de
evacuación en caso de
incendio.

En la escalera desplácese recostado contra la pared
      Siga las instrucciones de 

evacuación que le suministran los 
brigadistas.



DESPUES DE LA 
EMERGENCIA

 (Gloria S, Johna G.)





En la escalera desplácese recostado contra la pared


